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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION 

MOTIVO: Declarar de interés legislativo la charla - debate “Protección integral a la persona con síndrome autística y su familia”, organizada por APADEA Corrientes (Asociación de Padres de Autistas).- 

FUNDAMENTOS:

El día 09 de noviembre del corriente año se realizará en nuestra ciudad la charla - debate “Protección integral a la persona con síndrome autística y su familia”, organizada por APADEA Corrientes (Asociación de Padres de Autistas).
Debe destacarse que disertará en la misma la Diputada de la Provincia de Buenos Aires, Señora Karina Rocca, autora de la Ley Nº 13.380 (Ley de protección al autista), contando además con la participación de destacaos profesionales y padres.- 
Esta charla - debate, destinada a padres, estudiantes y profesionales del área competente, se desarrollará en el Recinto de Sesiones del Palacio Legislativo.- 
El autismo es un síndrome que estadísticamente afecta a 4 de cada 1.000 niños; a la fecha las causas son desconocidas, aún y cuando desde hace muchos años se le reconoce como un trastorno del desarrollo. Ninguno de los estudios científicos realizados ha logrado sustentar su teoría por lo que no se puede precisar el origen del síndrome. En tal sentido una definición sencilla de autismo podría ser: “Síndrome que afecta la comunicación y las relaciones sociales y afectivas del individuo”. 
Por lo expuesto anteriormente, todo evento que aporte conocimientos, datos, tratamientos, diagnósticos, etc., adquiere un valor relevante para la sociedad.- Teniendo en cuenta además lo trascendente de las cuestiones que forman parte de los temas a abordar, la calidad de los disertantes, organizadores y participantes en general, consideramos importante declarar de interés dicho evento. –

Por estos breves fundamentos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto de Declaración: 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA

DE interés legislativo la charla - debate “Protección integral a la persona con síndrome autística y su familia”, organizada por APADEA Corrientes (Asociación de Padres de Autistas), a realizarse el día 09 de Noviembre del corriente año, en el Recinto de Sesiones del Palacio Legislativo.- 
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